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Biól. Rocío López Gorosave Oficial Mayor de Gobierno, con las atribuciones 

que me confieren los artículos 33, fracciones I, II, XIX, XXI, XXVI, de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; 2, fracción 

II, 4, 10 fracciones I, VI, y último párrafo, 27, 29, de la Ley General de 

Bienes del Estado de Baja California; 2, 9, fracciones XIV, XXXIV, XLV, del 

Reglamento Interno de la Oficialía Mayor de Gobierno; en relación con el 

numeral 3, de la Norma Administrativa de Bienes Inmuebles; emito el presente 

acuerdo administrativo de asignación al tenor de los siguientes: 
 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

  

I. Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, es 

propietario del inmueble identificado como lote fracción J3 del predio 

rústico denominado Los Alcanfores, ubicado a la altura del kilómetro 

140+121.81 de la carretera Tecate-Tijuana resto del predio de la manzana 

sin número, con una superficie total de 11,557.000 m² (once mil quinientos 

cincuenta y siete metros cuadrados), con clave catastral XA-260-020, 

situado en el municipio de Tecate, Baja California, el cual cuenta con las 

siguientes medidas y colindancias: 

 

Al sureste:   En 129.830 metros con fracción J 1; 

Al suroeste:  En 103.998 metros con camino de servicios; 

Al noroeste:  En 42.920 metros con fracción 1; 

Al noroeste:  En 83.948 metros con afectación por vialidad en 

              proyecto; 

Al noroeste:  En 6.752 metros con afectación por vialidad en 

              proyecto; 

Al noreste:   En 72.545 metros con fracción J2. 

 

II. Que dentro del inmueble descrito en el considerando I se encuentra 

inmersa la superficie de 4,344.44 m2 (cuatro mil trescientos cuarenta y 

cuatro punto cuarenta y cuatro metros cuadrados) correspondiente al 

edificio identificado con la letra “A” el cual consta de planta baja y 

cuatro niveles, cuya superficie en la planta baja es de 1,030.32 m2 (mil 

treinta punto treinta y dos metros cuadrados), en el primer nivel es de 

828.53 m2 (ochocientos veintiocho punto cincuenta y tres metros cuadrados), 

en el segundo nivel es de 828.53 m2 (ochocientos veintiocho punto cincuenta 

y tres metros cuadrados), en el tercer nivel es de 828.53 m2 (ochocientos 

veintiocho punto cincuenta y tres metros cuadrados)y en el cuarto nivel es 

de 828.53 m2 (ochocientos veintiocho punto cincuenta y tres metros 

cuadrados) el cual será ocupado por la Fiscalía General del Estado de Baja 

California, en la ciudad de Tecate, Baja California, contando con las 

siguientes medidas y colindancias: 

 

Planta baja:  

Norte: En 17.70 metros y 30.75 metros con elevadores y escaleras, 3.25 

       metros con patio de detenidos; 

Sur:   En 8.18 metros con cuarto de máquinas, 25.16 metros con acceso 

       principal y elevadores, 8.37 metros con edificio “C”, 2.56 metros  

       y 5.05 metros con celdas de Poder Judicial y 2.83 metros con acceso 

       de implicados; 

Este:  En 17.30 metros y 3.28 metros con patio de detenidos, 2.15 metros 
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       con acceso de implicados y 2.91 metros con celdas del Poder       

       Judicial; 

Oeste: En 17.60 metros con área de tanques y 8.88 metros con elevadores.  

 

Primer nivel:  

Norte: En 48.45 metros con elevadores, escaleras, y muro de contención; 

Sur:   En 33.24 metros con plaza de acceso y elevadores y 15.08 metros con  

       área de tránsito terrestre; 

Este:  En 17.300 metros con escaleras y patio de detenidos;  

Oeste: En 17.400 metros con área de tanques.   

 

Segundo nivel:  

Norte: En 48.45 metros con elevadores, escaleras y muro de contención.  

Sur:   En 33.24 metros con plaza de acceso y elevadores, 15.08 metros con  

       edificio “C”; 

Este:  En 17.300 metros con escaleras y patio de detenidos; 

Oeste: En 17.400 metros con área de tanques. 

 

Tercer nivel:  

Norte: En 48.45 metros con elevadores, escaleras y muro de contención; 

Sur:   En 33.24 metros con plaza de acceso, elevadores y 15.08 metros con  

       edificio “C”; 

Este:  En 17.300 metros con escaleras y patio de detenidos;  

Oeste: En 17.400 metros con área de tanques.   

 

Cuarto nivel:  

Norte: En 48.45 metros con elevadores, escaleras y muro de contención; 

Sur:   En 33.24 metros con plaza de acceso y elevadores, 15.08 metros con  

       edificio “C;  

Este:  En 17.300 metros con escaleras y patio de detenidos. 

Oeste: En 17.400 metros con área de tanques.  

 

 

III. Que mediante oficio número FGE/OM/732/2022, con folio 15272, el Mtro. 

Ricardo Daniel Garduño Barrera, Oficial Mayor de la Fiscalía General del 

Estado de Baja California, solicitó a la Oficialía Mayor de Gobierno, la 

asignación de una superficie de 4,344.44 m2 (ciento setenta y un punto 

cuarenta y cinco metros cuadrados), misma que se encuentra delimitada en 

el bien inmueble identificado en el considerando II. 

 

IV. Que el inmueble referido en el considerando I, es propiedad del Gobierno 

del Estado de Baja California, el cual se encuentra inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, del municipio de Tecate, Baja 

California, bajo partida 5048836, sección civil, de fecha 03 de marzo del 

2015. 

 

V. Que la Administración Pública del Estado de Baja California, mediante 

el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, en su eje 7 denominado “Políticas 

Publicas para Resultados” y su sub eje 7.3.8 señala que se deberá garantizar 

la justicia y paz ciudadana, a través de la consolidación del Sistema de 

Justicia Penal y servicios jurídicos de calidad, con el fin de proporcionar 

a los ciudadanos una justicia accesible, transparente, expedita, justa y 

humana en un marco de respeto a los derechos humanos y garantías 

individuales consagradas en la constitución.  
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VI. Que con fundamento en el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado de Baja California, esta se constituye como un órgano 

constitucional autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

con autonomía de gestión y presupuestaria, de reglamentación interna y de 

decisión; que tendrá a su cargo las atribuciones conferidas al Ministerio 

Publico en Baja California, así como aquellas en materia de seguridad 

publica previstas en la ley, de conformidad con la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que 

el Estado sea parte, la Constitución Política del Estado libre y soberano 

de Baja California y las demás disposiciones legales aplicables.  

 

Con base en las consideraciones aquí expuestas, la solicitud de asignación 

del bien inmueble materia del presente Acuerdo, realizada por la Fiscalía 

General del Estado de Baja California, encuadra en el Plan Estatal de 

Desarrollo de Baja California 2022-2027, cumpliendo con los requisitos para 

el otorgamiento de asignaciones establecidos por la Norma Administrativa 

de Bienes Inmuebles; por lo cual se determina viable otorgar la asignación 

que se solicita en los amplios términos del artículo 27, 29, de la Ley 

General de Bienes del Estado de Baja California; emitiéndose en 

consecuencia el presente:   

 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. - Se asigna a la Fiscalía General del Estado de Baja California, 

respecto al edificio “A” la superficie de 4,344.44 m2 (cuatro mil 

trescientos cuarenta y cuatro punto cuarenta y cuatro metros cuadrados),con 

las colindancias referidas en el considerando I del presente acuerdo, mismo 

que se tiene aquí por reproducido como sí a la letra se insertase, en obvio 

de innecesarias repeticiones, para la operación y funcionamiento de las 

instalaciones de la Fiscalía General del Estado de Baja California en la 

ciudad de Tecate, Baja California. 

 

SEGUNDO. - El presente acuerdo tendrá una vigencia de dos años, mismos que 

surtirán efecto a partir de la fecha de suscripción del presente 

instrumento. 

  

TERCERO.- Si dentro de un término de dos años, el inmueble no fuese 

destinado para los fines señalados o se les diera un uso distinto al 

descrito, sin la previa autorización por escrito de la Oficialía Mayor de 

Gobierno, será causal suficiente para que se revoque la presente asignación, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 10, fracción X, de la Ley 

General de Bienes del Estado de Baja California; artículo 9, fracción XIV, 

del Reglamento Interno de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja 

California; así como lo establecido por el apartado 3.2, inciso e), fracción 

VI, apartado 3.3, de la Norma Administrativa de Bienes Inmuebles. Así mismo 

será causal de revocación el incumplimiento por parte de la Fiscalía General 

del Estado de Baja California, de las demás obligaciones vertidas en el 

presente instrumento.   

 

CUARTO. - Queda bajo la responsabilidad de la Fiscalía General del Estado 

de Baja California, el cumplimiento de las obligaciones siguientes: 
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I. El cuidado, vigilancia, conservación y mantenimiento del inmueble; 

II. El pago de mejoras, derechos y servicios públicos y privados; y 

III. Enviar cada 6 meses un informe por escrito a la Oficialía Mayor de 

Gobierno, detallando el uso y condiciones del inmueble en cuestión. 

 

QUINTO. – La Fiscalía General del Estado de Baja California, en su calidad 

de asignatario, asume el compromiso con motivo de la presente asignación, 

de celebrar con el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja 

California y los demás asignatarios, el instrumento jurídico que para tal 

efecto determine la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado, cuyo objeto 

será establecer la coordinación, derechos, obligaciones y demás 

reglamentación necesaria para procurar el adecuado y óptimo uso del inmueble 

descrito el considerando I, así como del inmueble referido en el 

considerando II, donde se  establecerán en forma enunciativa más no 

limitativa lo concierte a su operación, mantenimiento, servicios, áreas 

comunes, entre otros, de los mismos; lo anterior de conformidad a lo que 

establece el artículo 30 de la Ley General de Bienes del Estado de Baja 

California.     

 

El presente acuerdo, se expide por duplicado y será publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Baja California; en la forma y términos 

previstos por el artículo 10, fracción VI, y último párrafo, de la Ley 

General de Bienes del Estado de Baja California; de igual manera se hará 

la anotación oportuna dentro del padrón inmobiliario del Estado, para los 

efectos legales correspondientes. 

 

 

 

 

Mexicali, Baja California a 27 de diciembre del 2022 

 

 

 

 

 

AT E N T A M E N T E 

 

 

 

BIÓL. ROCÍO LÓPEZ GOROSAVE 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

RÚBRICA 
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Biól. Rocío López Gorosave Oficial Mayor de Gobierno, con las atribuciones 

que me confieren en los artículos 33 fracciones I, II, XIX, XXI, XXVI de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, 2 fracción 

II, 4, 10, fracciones I, VI, último párrafo, 27,  29 de la Ley General de 

Bienes del Estado de  Baja California; 2, 9, fracciones XIV, XXXIV, XLV, 

del Reglamento Interno de la Oficialía Mayor de Gobierno, en relación con 

el numeral 3 de la Norma Administrativa de Bienes Inmuebles, emito el 

presente acuerdo administrativo de asignación al tenor de los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

 

I. Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, es 

propietario del inmueble identificado como lote 1 fracción A de la 

colonia El Aguajito, con una superficie total 99,998.54 m² (noventa y 

nueve mil novecientos noventa y ocho punto cincuenta y cuatro metros 

cuadrados), con clave catastral AL-058-065, ubicado en el municipio 

de Ensenada, Baja California, acreditando la propiedad mediante 

contrato de donación inscrito ante Registro Público de la Propiedad y 

de Comercio en Ensenada, inscrito bajo partida sección TIT. Tras. 

Dominio (tomos I), Tomo 22 inscripción 2, sección TIT, Tras. Dominio 

(tomos I), de fecha 07 de agosto de 1973. 

 

II. Que dentro del inmueble descrito en el considerando anterior se 

encuentra inmersa un Edificio denominado A o Centro de Justicia 

Penal, el cual cuenta con una superficie total de 5,589.62 m2 (cinco 

mil quinientos ochenta y nueve punto cincuenta y cuatro metros 

cuadrados), mismo que se encuentra dividido en cuerpo A y cuerpo B, 

cada uno consta de planta baja, primer nivel y segundo nivel. 

 

III. Que dentro del Edificio A, se encuentra el área denominada cuerpo A 

mismo que cuenta con superficie de 1,863.21 m2 (mil ochocientos 

sesenta y tres punto veintiún metros cuadrados) en planta baja y así 

como superficie de 1,863.21 m2 (mil ochocientos sesenta y tres punto 

veintiún metros cuadrados) en el primer nivel. 

 

IV. Que en el área descrita en el considerando que antecede, se solicita 

asignar a CESISPE la superficie total de 911.354 m2 (novecientos once 

punto trescientos cincuenta y cuatro metros cuadrados), mismas que 

están ubicados en planta baja por 524.064 m2 (quinientos veinticuatro 

punto cero sesenta y cuatro metros cuadrados) y en el primer nivel 

por 387.29 m2 (trescientos ochenta y siete punto veintinueve metros 

cuadrados), los cuales cuentan con las siguientes medidas y 

colindancias respectivamente de: 

 

Planta Baja del cuerpo A, con superficie de 524.064 m² (quinientos 

veinticuatro punto sesenta y cuatro metros cuadrados): 
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 Al norte: En 26.12 metros con patio ext. del Centro de Justicia 

Penal; 

 Al sur:     En 26.12 metros con patio ext. del Centro de 

Justicia Penal; 

 Al este:   En 22.67 metros con patio ext. del Centro de Justicia 

Penal; 

 Al oeste: En 22.67 metros con ala oeste del edificio. 

 

Primer nivel del cuerpo A, con superficie de 387.29 m² (trescientos 

ochenta y siete punto veintinueve metros cuadrados): 

  

 Al norte: En 26.12 metros con patios ext. del Centro de Justicia 

Penal; 

 Al sur:     En 15.55 metros con patios ext. del Centro de 

Justicia Penal; 

 Al este:   En 10.12 metros con patios ext. del Centro de 

Justicia Penal; 

 Al oeste: En 22.67 metros con ala oeste del edificio. 

 

V. Que mediante oficio número CESISPE/0883/TIT/2022, la Comisión Estatal 

del Sistema Penitenciario de Baja California, por conducto de su 

Comisionada Estatal  Mtra. Ma. Elena Andrade Ramírez, solicitó a la 

Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja California, la 

asignación para ser utilizado por la Comisión Estatal del Sistema 

Penitenciario de Baja California. 

 

VI. Que la Administración Pública del Estado de Baja California, mediante 

el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, específicamente en su eje 

7.3 denominado “Seguridad Ciudadana y Justicia” tiene como fin el 

contribuir a la seguridad, el bienestar y la paz de la sociedad 

bajacaliforniana, a través del fortalecimiento de la fuerza de 

seguridad y el establecimiento de estrategias interinstitucionales, 

que promuevan la prevención, reacción y disminución de la violencia y 

los delitos, con la participación de la ciudadanía, así como 

fortalecer el sistema penitenciario para la ejecución de penas y la 

prisión preventiva, así como de las sanciones y medidas de seguridad 

previstas en la normatividad sobre la base del respeto a los derechos 

humanos, a través de la coordinación interinstitucional con 

organismos gubernamentales en un marco de corresponsabilidad, en 

cumplimiento del derecho a la reinserción social de las personas 

privadas de libertad. 

 

VII. Que con fundamento en los artículos 2, 5, de la Ley que crea la 

Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California, la 

Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California; es un 

organismo público descentralizado de la administración pública del 

estado, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de 

gestión para el cumplimiento de sus fines; el cual tiene por objeto 

operar y administrar el sistema estatal penitenciario, así como a la 
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autoridad penitenciaria y al supervisor de libertad condicionada a 

que se refiere la Ley Nacional de Ejecución Penal, organizar la 

operación y administración de los Centros de Reinserción Social y de 

los Centros de Internamiento para Adolescentes en el Estado y se 

encarga de elaborar programas Estatales de Reinserción Social. 

 

Con base en las consideraciones aquí expuestas, la solicitud de asignación 

de los bienes inmuebles materia del presente acuerdo, realizada por la 

Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California, encuadra 

dentro de las acciones y metas del Plan Estatal de Desarrollo vigente, 

cumpliendo con los requisitos para el otorgamiento de asignaciones 

establecidos; por lo cual se determina viable otorgar la asignación que se 

solicita en los amplios términos de los artículo 27, 29, de la Ley General 

de Bienes del Estado de Baja California, emitiéndose en consecuencia el 

presente: 

 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO.- Se asigna a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja 

California, la superficie total de 911.354 m2 (novecientos once punto 

trescientos cincuenta y cuatro metros cuadrados), mismas que están ubicados 

en planta baja por 524.064 m2 (quinientos veinticuatro punto cero sesenta y 

cuatro metros cuadrados) y en el primer nivel por 387.29 m2 (trescientos 

ochenta y siete punto veintinueve metros cuadrados),  esto en el cuerpo B, 

del Edificio A, inmerso en el bien inmueble identificado como lote 1 

fracción A de la colonia El Aguajito, con clave catastral AL-058-065, 

ubicado en el municipio de Ensenada, Baja California, con las medidas y 

colindancias que le corresponden y sobre las cuales se hace referencia en 

el considerando IV del presente acuerdo, mismas que se tienen por 

reproducidas como sí a la letra se insertasen, en obvio de innecesarias 

repeticiones; para ser utilizado por la Comisión Estatal del Sistema 

Penitenciario de Baja California. 

 

SEGUNDO.- El presente acuerdo tendrá una vigencia de dos años, mismos que 

surtirán efecto a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

 

TERCERO.- Si dentro de un término de dos años, el predio no fuese destinado 

para los fines señalados o se le diera un uso distinto al descrito sin la 

previa autorización por escrito de la Oficialía Mayor de Gobierno, será 

causal suficiente para que se revoque la presente asignación, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 10, fracción X,  de la Ley 

General de Bienes del Estado de Baja California; artículo 9, fracción XIV, 

del Reglamento Interno de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja 

California; así como lo establecido por el apartado 3.2, inciso e), 

fracción VI, apartado 3.3 de la Norma Administrativa de Bienes Inmuebles. 

Así mismo será causal de revocación el incumplimiento por parte de la 
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Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California, de las demás 

obligaciones vertidas en el presente instrumento. 

 

CUARTO.- Queda bajo responsabilidad de la Comisión Estatal del Sistema 

Penitenciario de Baja California, el cumplimiento de las obligaciones 

siguientes: 

 

I. El cuidado, vigilancia, conservación y mantenimiento del inmueble; 

II. El pago de mejoras, derechos y servicios públicos y privados; y 

III. Enviar cada seis meses un informe por escrito a la Oficialía Mayor, 

detallando el uso y condiciones del inmueble en cuestión.  

 

QUINTO. – La Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California, 

en su calidad de asignatario, asume el compromiso con motivo de la presente 

asignación, de celebrar con el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 

Baja California y los demás asignatarios, el instrumento jurídico que para 

tal efecto determine la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado, cuyo objeto 

será establecer la coordinación, derechos, obligaciones y demás 

reglamentación necesaria para procurar el adecuado y óptimo uso del 

inmueble descrito el considerando I y II, así como del inmueble referido en 

el considerando IV, donde se  establecerán en forma enunciativa más no 

limitativa lo concierte a su operación, mantenimiento, servicios, áreas 

comunes, entre otros, de los mismos; lo anterior de conformidad a lo que 

establece el artículo 30 de la Ley General de Bienes del Estado de Baja 

California.      

 

El presente acuerdo se expide por duplicado y será publicado en el 

Periódico Oficial del Estado en la forma y términos previstos por el 

artículo 10, fracción VI, y último párrafo, de la Ley General de Bienes del 

Estado de Baja California, de igual manera se hará la anotación oportuna 

dentro del padrón inmobiliario del Estado, para los efectos legales 

correspondientes. 

 

 

Mexicali, Baja California a 27 de diciembre del 2022 

 

 

 

A T E N T A M E N T E  

 

 

 

BIÓL. ROCÍO LÓPEZ GOROSAVE 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

RÚBRICA 
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Biól. Rocío López Gorosave Oficial Mayor de Gobierno, con las atribuciones 

que me confieren en los artículos 33 fracciones I, II, XIX, XXI, XXVI de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, 2 fracción 

II, 4, 10, fracciones I, VI, último párrafo, 27,  29 de la Ley General de 

Bienes del Estado de  Baja California; 2, 9, fracciones XIV, XXXIV, XLV, 

del Reglamento Interno de la Oficialía Mayor de Gobierno, en relación con 

el numeral 3 de la Norma Administrativa de Bienes Inmuebles, emito el 

presente acuerdo administrativo de asignación al tenor de los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

I. Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, es 

propietario del inmueble identificado como lote 1 fracción A de la 

colonia El Aguajito, con una superficie total 99,998.54 m² (noventa y 

nueve mil novecientos noventa y ocho punto cincuenta y cuatro metros 

cuadrados), con clave catastral AL-058-065, ubicado en el municipio 

de Ensenada, Baja California, acreditando la propiedad mediante 

contrato de donación inscrito ante Registro Público de la Propiedad y 

de Comercio en Ensenada, inscrito bajo partida sección TIT. Tras. 

Dominio (tomos I), Tomo 22 inscripción 2, sección TIT, Tras. Dominio 

(tomos I), de fecha 07 de agosto de 1973. 

 

II. Que dentro del inmueble descrito en el considerando anterior se 

encuentra inmersa un Edificio denominado A o Centro de Justicia 

Penal, el cual cuenta con una superficie total de 5,589.62 m2 (cinco 

mil quinientos ochenta y nueve punto sesenta y dos metros cuadrados), 

mismo que se encuentra dividido en cuerpo A y cuerpo B, cada uno 

consta de planta baja, primer nivel y segundo nivel. 

 

III. Que en el Edificio denominado A, se encuentra el área denominada 

cuerpo B, cuya superficie total en la planta baja es de 1,863.21 m2 

(mil ochocientos sesenta y tres punto veintiún metros cuadrados), de 

los cuales se solicita asignar a CESISPE la superficie delimitada de 

279.61 m2 (doscientos setenta y nueve punto sesenta y uno metros 

cuadrados), mismo que cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: 

 

 Al norte: En 15.82 metros con oficinas de Fiscalía; 

 Al sur:     En 15.82 metros con patios ext. del predio lote 1 

fracción A; 

 Al este:   En 17.57 metros con ala este del edificio; 

 Al oeste: En 17.57 metros con avenida interna del predio. 

 

IV. Que mediante oficio número CECISPE/0883/TIT/2022, la Comisión Estatal 

del Sistema Penitenciario de Baja California, por conducto de su 

Comisionada Estatal  Mtra. Ma. Elena Andrade Ramírez, solicitó a la 

Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja California, la 

asignación para ser utilizado por la Comisión Estatal del Sistema 

Penitenciario de Baja California. 
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V. Que la Administración Pública del Estado de Baja California, mediante 

el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, específicamente en su eje 

7.3 denominado “Seguridad Ciudadana y Justicia” tiene como fin el 

contribuir a la seguridad, el bienestar y la paz de la sociedad 

bajacaliforniana, a través del fortalecimiento de la fuerza de 

seguridad y el establecimiento de estrategias interinstitucionales, 

que promuevan la prevención, reacción y disminución de la violencia y 

los delitos, con la participación de la ciudadanía, así como 

fortalecer el sistema penitenciario para la ejecución de penas y la 

prisión preventiva, así como de las sanciones y medidas de seguridad 

previstas en la normatividad sobre la base del respeto a los derechos 

humanos, a través de la coordinación interinstitucional con 

organismos gubernamentales en un marco de corresponsabilidad, en 

cumplimiento del derecho a la reinserción social de las personas 

privadas de libertad. 

 

VI. Que con fundamento en los artículos 2, 5, de la Ley que crea la 

Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California, la 

Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California; es un 

organismo público descentralizado de la administración pública del 

estado, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de 

gestión para el cumplimiento de sus fines; el cual tiene por objeto 

operar y administrar el sistema estatal penitenciario, así como a la 

autoridad penitenciaria y al supervisor de libertad condicionada a 

que se refiere la Ley Nacional de Ejecución Penal, organizar la 

operación y administración de los Centros de Reinserción Social y de 

los Centros de Internamiento para Adolescentes en el Estado y se 

encarga de elaborar programas Estatales de Reinserción Social. 

 

Con base en las consideraciones aquí expuestas, la solicitud de asignación 

del bien inmueble materia del presente acuerdo, realizada por la Comisión 

Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California, encuadra dentro de 

las acciones y metas del Plan Estatal de Desarrollo vigente, cumpliendo con 

los requisitos para el otorgamiento de asignaciones establecidos; por lo 

cual se determina viable otorgar la asignación que se solicita en los 

amplios términos de los artículo 27, 29, de la Ley General de Bienes del 

Estado de Baja California, emitiéndose en consecuencia el presente: 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO.- Se asigna a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja 

California, una superficie de 279.61 m² (doscientos setenta y nueve punto 

sesenta y uno metros cuadrados) la cual se encuentra ubicada en la planta 

baja, cuerpo B, del Edificio A, mismo que se encuentra inmerso dentro del 

bien inmueble identificado como lote 1 fracción A de la colonia El 

Aguajito, con clave catastral AL-058-065, ubicado en el municipio de 

Ensenada, Baja California, con las medidas y colindancias que le 

corresponden y sobre las cuales se hace referencia en el considerando III 

del presente acuerdo, mismas que se tienen por reproducidas como sí a la 

letra se insertasen, en obvio de innecesarias repeticiones; para ser 
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utilizado por la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja 

California. 

 

SEGUNDO.- El presente acuerdo tendrá una vigencia de dos años, mismos que 

surtirán efecto a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado de Baja California. 

 

TERCERO.- Si dentro de un término de dos años, el predio no fuese destinado 

para los fines señalados o se le diera un uso distinto al descrito sin la 

previa autorización por escrito de la Oficialía Mayor de Gobierno, será 

causal suficiente para que se revoque la presente asignación, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 10, fracción X,  de la Ley 

General de Bienes del Estado de Baja California; artículo 9, fracción XIV, 

del Reglamento Interno de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja 

California; así como lo establecido por el apartado 3.2, inciso e), 

fracción VI, apartado 3.3 de la Norma Administrativa de Bienes Inmuebles. 

Así mismo será causal de revocación el incumplimiento por parte de la 

Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California, de las demás 

obligaciones vertidas en el presente instrumento. 

 

CUARTO.- Queda bajo responsabilidad de la  Comisión Estatal del Sistema 

Penitenciario de Baja California, el cumplimiento de las obligaciones 

siguientes: 

 

I. El cuidado, vigilancia, conservación y mantenimiento del inmueble; 

II. El pago de mejoras, derechos y servicios públicos y privados; y 

III. Enviar cada seis meses un informe por escrito a la Oficialía Mayor, 

detallando el uso y condiciones del inmueble en cuestión.  

 

QUINTO.- La Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California, 

asume el compromiso con motivo de la presente asignación, de celebrar con 

el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California y los demás 

asignatarios, el instrumento jurídico que para tal efecto determine la 

Oficialía Mayor de Gobierno del Estado, cuyo objeto será establecer la 

coordinación, derechos, obligaciones y demás reglamentación necesaria para 

procurar el adecuado y óptimo uso del inmueble descrito el considerando I y 

II, así como del inmueble referido en el considerando III, donde 

se  establecerán en forma enunciativa más no limitativa lo concierte a su 

operación, mantenimiento, servicios, áreas comunes, entre otros, de los 

mismos; lo anterior de conformidad a lo que establece el artículo 30 de la 

Ley General de Bienes del Estado de Baja California.      

 

El presente acuerdo se expide por duplicado y será publicado en el 

Periódico Oficial del Estado en la forma y términos previstos por el 

artículo 10, fracción VI, y último párrafo, de la Ley General de Bienes del 

Estado de Baja California, de igual manera se hará la anotación oportuna 

dentro del padrón inmobiliario del Estado, para los efectos legales 

correspondientes. 
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Mexicali, Baja California a 27 de diciembre del 2022. 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

   BIÓL. ROCÍO LÓPEZ GOROSAVE  

    OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

RÚBRICA 
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Biól. Rocío López Gorosave Oficial Mayor de Gobierno, con las atribuciones 

que me confieren en los artículos 33 fracciones I, II, XIX, XXI, XXVI de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, 2 fracción 

II, 4, 10, fracciones I, VI, último párrafo, 27,  29 de la Ley General de 

Bienes del Estado de  Baja California; 2, 9, fracciones XIV, XXXIV, XLV, 

del Reglamento Interno de la Oficialía Mayor de Gobierno, en relación con 

el numeral 3 de la Norma Administrativa de Bienes Inmuebles, emito el 

presente acuerdo administrativo de asignación al tenor de los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

I. Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, es 

propietario del inmueble identificado como lote 1 fracción A de la 

colonia El Aguajito, con una superficie total 99,998.54 m² ( noventa 

y nueve mil novecientos noventa y ocho punto cincuenta y cuatro 

metros cuadrados), con clave catastral AL-058-065, ubicado en el 

municipio de Ensenada, Baja California, acreditando dicha propiedad 

mediante contrato de donación, inscrito ante Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio en Ensenada, inscrito bajo partida sección 

TIT. Tras. Dominio (tomos I), Tomo 22 inscripción 2, sección TIT, 

Tras. Dominio (tomos I), de fecha 07 de agosto de 1973. 

 

II. Que dentro del inmueble descrito en el considerando anterior, se 

encuentra inmersa una superficie de 414.70 m² (cuatrocientos catorce 

punto setenta metros cuadrados), la cual corresponde a un Túnel 

Penitenciario que conecta el edificio del Poder Judicial con el 

Centro de Readaptación Social, dicho túnel se encuentra físicamente 

ubicado al límite norte del predio del Aguajito, mismo que colinda a 

los edificios del Poder Judicial, CESISPE y Centro de Readaptación 

Social, que conforman el Centro de Justicia Penal en Ensenada, Baja 

California, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias:  
 

Túnel, con superficie de 414.70 m² (cuatrocientos catorce punto 

setenta metros cuadrados): 

  

Al noroeste: En 86.30 metros al panteón municipal; 
Al sureste:   En 5.27 metros con Poder Judicial, en 41.94 metros con 

CESISPE, en 25.15 metros con patios exteriores, en 15.97 

metros con oficinas del CERESO; 

Al noreste:   En 6.26 metros con puerta de ingreso CERESO; 

Al suroeste: En 6.93 metros con patios traseros del Poder Judicial. 

 

III. Que mediante oficio número CECISPE/0883/TIT/2022, la Comisión Estatal 

del Sistema Penitenciario de Baja California, por conducto de la 

Comisionada Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California; 

Mtra. Ma. Elena Andrade Ramírez, solicitó a la Oficialía Mayor de 

Gobierno del Estado de Baja California, la asignación de la 
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superficie descrita en el considerando II, para ser utilizado por la 

Comisión Estatal del Sistema Penitenciario. 

 

IV. Que la Administración Pública del Estado de Baja California, mediante 

el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, específicamente en su eje 

7.3 denominado “Seguridad Ciudadana y Justicia” tiene como fin el 

contribuir a la seguridad, el bienestar y la paz de la sociedad 

bajacaliforniana, a través del fortalecimiento de la fuerza de 

seguridad y el establecimiento de estrategias interinstitucionales, 

que promuevan la prevención, reacción y disminución de la violencia y 

los delitos, con la participación de la ciudadanía, así como 

fortalecer el sistema penitenciario para la ejecución de penas y la 

prisión preventiva, así como de las sanciones y medidas de seguridad 

previstas en la normatividad sobre la base del respeto a los derechos 

humanos, a través de la coordinación interinstitucional con 

organismos gubernamentales en un marco de corresponsabilidad, en 

cumplimiento del derecho a la reinserción social de las personas 

privadas de libertad. 

 
V. Que con fundamento en los artículos 2, 5, de la Ley que crea la 

Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California, la 

Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California; es un 

organismo público descentralizado de la administración pública del 

estado, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de 

gestión para el cumplimiento de sus fines; el cual tiene por objeto 

operar y administrar el sistema estatal penitenciario, así como a la 

autoridad penitenciaria y al supervisor de libertad condicionada a 

que se refiere la Ley Nacional de Ejecución Penal, organizar la 

operación y administración de los Centros de Reinserción Social y de 

los Centros de Internamiento para Adolescentes en el Estado y se 

encarga de elaborar programas Estatales de Reinserción Social. 

 
Con base en las consideraciones aquí expuestas, la solicitud de asignación 

del bien inmueble materia del presente acuerdo, realizada por la Comisión 

Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California, encuadra dentro de 

las acciones y metas del Plan Estatal de Desarrollo vigente, cumpliendo con 

los requisitos para el otorgamiento de asignaciones establecidas; por lo 

cual se determina viable otorgar la asignación que se solicita en los 

amplios términos de los artículo 27, 29, de la Ley General de Bienes del 

Estado de Baja California, emitiéndose en consecuencia el presente: 

 

A C U E R D O: 

 
PRIMERO.- Se asigna a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja 

California, la superficie de 414.70 m² (cuatrocientos catorce punto setenta 

metros cuadrados), el cual le corresponde a un Túnel Penitenciario, mismo 

que se encuentra inmerso en el bien inmueble identificado como lote 1 

fracción A de la colonia El Aguajito, con clave catastral AL-058-065, 

ubicado en el municipio de Ensenada, Baja California, con las medidas y 
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colindancias que le corresponden y sobre las cuales se hace referencia en 

el considerando II del presente acuerdo, mismas que se tienen por 

reproducidas como sí a la letra se insertasen, en obvio de innecesarias 

repeticiones; para ser utilizado por la Comisión Estatal del Sistema 

Penitenciario de Baja California. 

 

 

SEGUNDO.- El presente acuerdo tendrá una vigencia de dos años, mismos que 

surtirán efecto a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado de Baja California. 

 

 

TERCERO.- Si dentro de un término de dos años, el predio no fuese destinado 

para los fines señalados o se le diera un uso distinto al descrito sin la 

previa autorización por escrito de la Oficialía Mayor de Gobierno, será 

causal suficiente para que se revoque la presente asignación, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 10, fracción X,  de la Ley 

General de Bienes del Estado de Baja California; artículo 9, fracción XIV, 

del Reglamento Interno de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja 

California; así como lo establecido por el apartado 3.2, inciso e), 

fracción VI, apartado 3.3 de la Norma Administrativa de Bienes Inmuebles. 

Así mismo será causal de revocación el incumplimiento por parte de la 

Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California, de las demás 

obligaciones vertidas en el presente instrumento. 

 

 

CUARTO.- Queda bajo responsabilidad de la  Comisión Estatal del Sistema 

Penitenciario de Baja California, el cumplimiento de las obligaciones 

siguientes: 

 

I. El cuidado, vigilancia, conservación y mantenimiento del inmueble; 

II. El pago de mejoras, derechos y servicios públicos y privados; y 

III. Enviar cada seis meses un informe por escrito a la Oficialía Mayor de 

Gobierno, detallando el uso y condiciones del inmueble en cuestión.  

 

 

 

El presente acuerdo se expide por duplicado y será publicado en el 

Periódico Oficial del Estado en la forma y términos previstos por el 

artículo 10, fracción VI, y último párrafo, de la Ley General de Bienes del 

Estado de Baja California, de igual manera se hará la anotación oportuna 

dentro del padrón inmobiliario del Estado, para los efectos legales 

correspondientes. 
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Mexicali, Baja California a 27 de diciembre del 2022. 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

   BIÓL. ROCÍO LÓPEZ GOROSAVE  

    OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

RÚBRICA 
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Biól. Rocío López Gorosave Oficial Mayor de Gobierno, con las atribuciones 

que me confieren los artículos 33, fracciones I, II, XIX, XXI, XXVI, de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; 2, fracción 

II, 4, 10 fracciones I, VI, y último párrafo, 27, 29, de la Ley General de 

Bienes del Estado de Baja California; 2, 9, fracciones XIV, XXXIV, XLV, del 

Reglamento Interno de la Oficialía Mayor de Gobierno; en relación con el 

numeral 3, de la Norma Administrativa de Bienes Inmuebles; emito el presente 

acuerdo administrativo de asignación al tenor de los siguientes: 
 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

  

I. Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, es 

propietario del inmueble identificado como lote 8 de la manzana 5 de la 

colonia Centro Cívico y Comercial Mexicali, con una superficie total de 

4,335.710 m² (cuatro mil trescientos treinta y cinco punto setecientos diez 

metros cuadrados), con clave catastral ZC-005-008, situado en el municipio 

de Mexicali, Baja California, el cual cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: 

 

Al sureste:   En 70.147 metros con Avenida de los Héroes-Sur, LC=15.61 

                      metros intersección que forma esta avenida con  

                        calzada Independencia con la que linda al 

suroeste con  

                        48.54 metros; 

Al noroeste: En 72.83 metros con lote 9; 

Al noroeste: En 83.948 metros con afectación por vialidad en 

                       proyecto; 

             Al noreste:    En 56.23 metros con lote 7. 

 

II. Que mediante oficio número DG-1418-22, con folio 428515, el L.A.P. 

Armando Carrazco López, Director General de la Comisión Estatal de 

Servicios Públicos de Mexicali, solicitó a la Oficialía Mayor de Gobierno, 

la asignación de una superficie de 4,335.710 m2 (cuatro mil trescientos 

treinta y cinco punto setecientos diez metros cuadrados), misma que se 

encuentra delimitada en el bien inmueble identificado en el considerando 

I. 

 

III. Que el inmueble referido en el considerando I, es propiedad del 

Gobierno del Estado de Baja California, el cual se encuentra inscrito en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, del municipio de 

Mexicali, Baja California, bajo partida: sección civil, tomo 696, 

inscripción 2921 de fecha 10 de noviembre de 1988. 

 

IV. Que la Administración Pública del Estado de Baja California, mediante 

el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, en su eje 7.6 denominado 

“Desarrollo Urbano y Regional” y su sub eje 7.6.8 señala que se deberá 

garantizar el servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento a toda 

la población del estado, mediante la construcción, ampliación, reposición 

y rehabilitación de la infraestructura de los sistemas hídricos, 

alcantarillado sanitario y pluvial cumplimentando la normatividad en 

materia de agua potable para beneficio de la población.  
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V. Que con fundamento en los artículos 1 y 2 de la Ley de las Comisiones 

Estatales de Servicios Públicos del Estado de Baja California; las 

comisiones estatales son organismos públicos descentralizados del Gobierno 

del Estado de Baja California, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, los cuales tienen como función primordial todo lo relativo al 

cumplimiento y realización de los sistemas de agua potable y alcantarillado 

de aguas negras de cada uno de los municipios y la ejecución directa o por 

contratación de las obras a que se refieren dichos servicios de prestación 

a los ciudadanos. 

 

Con base en las consideraciones aquí expuestas, la solicitud de asignación 

del bien inmueble materia del presente Acuerdo, realizada por la Comisión 

Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, encuadra en el Plan Estatal de 

Desarrollo de Baja California 2022-2027, cumpliendo con los requisitos para 

el otorgamiento de asignaciones establecidos por la Norma Administrativa 

de Bienes Inmuebles; por lo cual se determina viable otorgar la asignación 

que se solicita en los amplios términos del artículo 27, 29, de la Ley 

General de Bienes del Estado de Baja California; emitiéndose en 

consecuencia el presente:   

 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. - Se asigna a la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 

Mexicali, respecto del bien inmueble identificado como lote 8 de la manzana 

5 de la colonia Centro Cívico y Comercial Mexicali, la superficie de 

4,335.710 m² (cuatro mil trescientos treinta y cinco punto setecientos diez 

metros cuadrados), con clave catastral ZC-005-008, situado en el municipio 

de Mexicali, Baja California, superficie referida en el considerando I del 

presente acuerdo, mismo que se tiene aquí por reproducido como sí a la 

letra se insertase, en obvio de innecesarias repeticiones, para la 

operación y funcionamiento de las instalaciones de la Comisión Estatal de 

Servicios Públicos de Mexicali  en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 

SEGUNDO. - El presente acuerdo tendrá una vigencia de dos años, mismos que 

surtirán efecto a partir de la fecha de suscripción del presente 

instrumento. 

  

TERCERO.- Si dentro de un término de dos años, el inmueble no fuese 

destinado para los fines señalados o se les diera un uso distinto al 

descrito, sin la previa autorización por escrito de la Oficialía Mayor de 

Gobierno, será causal suficiente para que se revoque la presente asignación, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 10, fracción X, de la Ley 

General de Bienes del Estado de Baja California; artículo 9, fracción XIV, 

del Reglamento Interno de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja 

California; así como lo establecido por el apartado 3.2, inciso e), fracción 

VI, apartado 3.3, de la Norma Administrativa de Bienes Inmuebles. Así mismo 

será causal de revocación el incumplimiento por parte de la Comisión Estatal 

de Servicios Públicos de Mexicali, de las demás obligaciones vertidas en 

el presente instrumento.   

 

CUARTO. - Queda bajo la responsabilidad de la Comisión Estatal de Servicios 

Públicos de Mexicali, el cumplimiento de las obligaciones siguientes: 
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I. El cuidado, vigilancia, conservación y mantenimiento del inmueble; 

II. El pago de mejoras, derechos y servicios públicos y privados; y 

III. Enviar cada 6 meses un informe por escrito a la Oficialía Mayor de 

Gobierno, detallando el uso y condiciones del inmueble en cuestión. 

 

El presente acuerdo, se expide por duplicado y será publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Baja California; en la forma y términos 

previstos por el artículo 10, fracción VI, y último párrafo, de la Ley 

General de Bienes del Estado de Baja California; de igual manera se hará 

la anotación oportuna dentro del padrón inmobiliario del Estado, para los 

efectos legales correspondientes. 

 

 

 

 

Mexicali, Baja California a 27 de diciembre del 2022 

 

 

 

 

 

AT E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

BIÓL. ROCÍO LÓPEZ GOROSAVE 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

RÚBRICA 
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Biól. Rocío López Gorosave Oficial Mayor de Gobierno, con las atribuciones 

que me confieren en los artículos 33 fracciones I, II, XIX, XXI, XXVI de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, 2 fracción 

II, 4, 10, fracciones I, VI, último párrafo, 27,  29 de la Ley General de 

Bienes del Estado de  Baja California; 2, 9, fracciones XIV, XXXIV, XLV, 

del Reglamento Interno de la Oficialía Mayor de Gobierno, en relación con 

el numeral 3 de la Norma Administrativa de Bienes Inmuebles, emito el 

presente acuerdo administrativo de asignación al tenor de los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

I. Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, es 

propietario del inmueble identificado como lote una fracción de la 

manzana 3 del Fraccionamiento Nueva Ensenada, con una superficie 

total 1,375.00 m² (mil trescientos setenta y cinco metros cuadrados) 

con clave catastral 3NE-003-009, ubicado en el municipio de Ensenada, 

Baja California, mismo que se encuentra inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y el Comercio, del municipio de Ensenada, 

Baja California, bajo partida 5318968, de la sección civil, de fecha 

23 de agosto de 2018. 

 

II. Que dentro del inmueble descrito en el considerando que antecede, se 

encuentra inmersa y delimitada la superficie de 1,075.00 m2 (mil 

setenta y cinco metros cuadrados), la cual es objeto de la presente 

asignación, misma que cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: 

 

Al norte: En 25.00 m con calle Diamante; 

Al sur:  En 15.00 m con fracción restante del mismo predio  

+ 10.00 m con calle San Telmo;  

Al este:  En 55.00 m con lote con clave catastral NE-003-010; y 

Al oeste:  En 35.00 m con lote con clave catastral NE-003-005  

+ 20.00 m con fracción restante del mismo predio; 

 

III. Que mediante oficio número SG/03179/2021, de fecha 01 de diciembre de 

2022, el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de los Poderes 

del Estado, Municipios e Instituciones Descentralizadas de Baja 

California, Sección Ensenada; por conducto de su secretario general, 

Lic. José Carmen Gallegos de Anda, solicitó a la Oficialía Mayor de 

Gobierno del Estado de Baja California, la asignación del predio 

descrito en el considerando que antecede, mismo que se destinará para 

Oficinas Sindicales, un Gimnasio y Centro de Acondicionamiento 

Físico. 

 

IV. Que la Administración Pública del Estado de Baja California, mediante 

el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, con el fin de generar 

estrategias transversales encaminadas a la fortaleza institucional, 

la participación social y a la generación de alianzas que permitan su 
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consecución e integración para impulsar y garantizar el desarrollo 

sostenible del Estado, por lo que en su eje 7.10 denominado “Gestión 

publica y al servicio de la gente”, tiene como finalidad brindar 

trámites y servicios a la ciudadanía mediante un trato digno, 

inclusivo y de calidad, con personas servidoras públicas capacitadas 

en perspectiva de género y derechos humanos“; y en su Sub-Eje 7.10.3. 

denominado “Gobierno expedito y al servicio de la gente”, establece 

como objetivo contar con espacios dignos, seguros y adecuados para 

brindar servicios a la ciudadanía de manera inclusiva, eficiente y 

oportuna.”  

 

V. Que con fundamento en los artículos 1, 2 y 61 de los estatutos del 

Sindicato de Único de Trabajadores al Servicio de los Poderes del 

Estado Municipios e Instituciones Descentralizadas de Baja 

California, establece que los trabajadores de los poderes del Estado, 

Municipios e Instituciones Descentralizadas de Baja California, se 

constituyen para la defensa de sus intereses económicos y sociales, 

en Organismo Sindical que se designa “Sindicato Único de Trabajadores 

al Servicio de los poderes del Estado, Municipio e Instituciones 

Descentralizadas de B.C. miembro activo de la F.S.T.S.G.E.M.; el 

Sindicato se compondrá de secciones sindicales como Municipios 

existan en la Entidad, teniendo como  facultades y obligaciones el de 

representar a la Sección sindical de su jurisdicción y al Comité 

Ejecutivo Seccional, con personalidad jurídica y legal para ejercerla 

ante las autoridades públicas, instituciones privadas, organizaciones 

civiles y ante quienes corresponda; entablar demandas a nombre del 

Sindicato en su Sección, autorizar y promover documentos de crédito y 

cobranzas, y los movimientos financieros de la sección, sin perjuicio 

de lo previsto en la Fracción I del Artículo 42º.   

 

Con base en las consideraciones aquí expuestas, la solicitud de asignación 

del bien inmueble materia del presente acuerdo, realizada por el Sindicato 

Único de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios e 

Instituciones Descentralizadas de Baja California, Sección Ensenada, 

encuadra dentro de las acciones y metas del Plan Estatal de Desarrollo 

vigente, cumpliendo con los requisitos para el otorgamiento de asignaciones 

establecidos; por lo cual se determina viable otorgar la asignación que se 

solicita en los amplios términos de los artículo 27, 29, de la Ley General 

de Bienes del Estado de Baja California, emitiéndose en consecuencia el 

presente: 

 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. - Se asigna al Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de los 

Poderes del Estado, Municipios e Instituciones Descentralizadas de Baja 

California, Sección Ensenada, la superficie de 1,075.00 m2, (mil setenta y 

cinco metros cuadrados), inmersa en el lote de terreno identificado como 

lote una fracción de la manzana 3 del fraccionamiento Nueva Ensenada, con 
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clave catastral 3NE-003-009; ubicado en el municipio de Ensenada, Baja 

California, con las medidas y colindancias que le corresponden y sobre las 

cuales se hace referencia en el considerando II  del presente acuerdo, 

mismas que se tienen por reproducidas como sí a la letra se insertasen, en 

obvio de innecesarias repeticiones; para ser utilizado para la operación y 

funcionamiento de las instalaciones de Oficinas Sindicales, un Gimnasio y 

Centro de Acondicionamiento Físico. 

 

 

SEGUNDO. - El presente acuerdo tendrá una vigencia de dos años, mismos que 

surtirán efecto a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

 

 

TERCERO. - Si dentro de un término de dos años, el predio no fuese 

destinado para los fines señalados o se le diera un uso distinto al 

descrito sin la previa autorización por escrito de la Oficialía Mayor de 

Gobierno, será causal suficiente para que se revoque la presente 

asignación, de conformidad con lo previsto en los artículos 10, fracción X, 

de la Ley General de Bienes del Estado de Baja California; articulo 9, 

fracción XIV, del Reglamento Interno de la Oficialía Mayor de Gobierno del 

Estado de Baja California; así como lo establecido por el apartado 3.2, 

inciso e), fracción VI, apartado 3.3 de la Norma Administrativa de Bienes 

Inmuebles. Así mismo será causal de revocación el incumplimiento por parte 

la Secretaría del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de los 

Poderes del Estado, Municipios e Instituciones Descentralizadas de Baja 

California, de las demás obligaciones vertidas en el presente instrumento. 

 

 

CUARTO. - Queda bajo responsabilidad del Sindicato Único de Trabajadores al 

Servicio de los Poderes del Estado, Municipios e Instituciones 

Descentralizadas de Baja California, el cumplimiento de las obligaciones 

siguientes: 

 

 

I. El cuidado, vigilancia, conservación y mantenimiento del inmueble; 

II. El pago de mejoras, derechos y servicios públicos y privados; y 

III. Enviar cada seis meses un informe por escrito a la Oficialía Mayor, 

detallando el uso y condiciones del inmueble en cuestión.  

 

 

El presente acuerdo se expide por duplicado y será publicado en el 

Periódico Oficial del Estado en la forma y términos previstos por el 

artículo 10, fracción VI, y último párrafo, de la Ley General de Bienes del 

Estado de Baja California, de igual manera se hará la anotación oportuna 

dentro del padrón inmobiliario del Estado, para los efectos legales 

correspondientes. 
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Mexicali, Baja California a 27 de diciembre del 2022. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

   BIÓL. ROCÍO LÓPEZ GOROSAVE  

    OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

RÚBRICA  
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Biól. Rocío López Gorosave Oficial Mayor de Gobierno, con las 

atribuciones que me confieren los artículos 33, fracciones I, II, XIX, 

XXI, XXVI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja 

California; 2, fracción II, 4, 10 fracciones I, VI, y último párrafo, 27, 

29, de la Ley General de Bienes del Estado de Baja California; 2, 9, 

fracciones XIV, XXXIV, XLV, del Reglamento Interno de la Oficialía Mayor 

de Gobierno; en relación con el numeral 3, de la Norma Administrativa de 

Bienes Inmuebles; emito el presente acuerdo administrativo de asignación 

al tenor de los siguientes: 
 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

  

I. Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, es 

propietario del inmueble identificado como lote fracción J3 del predio 

rústico denominado Los Alcanfores, ubicado a la altura del kilómetro 

140+121.81 de la carretera Tecate-Tijuana resto del predio de la manzana 

sin número, con una superficie total de 11,557.000 m² (once mil 

quinientos cincuenta y siete metros cuadrados), con clave catastral XA-

260-020, situado en el municipio de Tecate, Baja California, el cual 

cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al sureste:    En 129.830 metros con fracción J 1; 

Al suroeste:  En 103.998 metros con camino de servicios; 

Al noroeste:  En 42.920 metros con fracción 1; 

Al noroeste:  En 83.948 metros con afectación por vialidad en 

                         proyecto; 

Al noroeste:  En 6.752 metros con afectación por vialidad en 

proyecto; 

Al noreste:    En 72.545 metros con fracción J2. 

 

II. Que dentro del inmueble descrito en el considerando I se encuentra 

inmersa la superficie de 1259.73 m2 (mil doscientos cincuenta y nueve 

punto setenta y tres metros cuadrados) correspondiente al edificio 

identificado con la letra “B” el cual consta de planta baja y cuatro 

niveles, cuya superficie en el segundo nivel es de 419.91 m2 

(cuatrocientos diecinueve punto noventa y un metros cuadrados) en el cual 

se encuentra delimitada una superficie de 171.45 m2 (ciento setenta y un 

punto cuarenta y cinco metros cuadrados) que será ocupada por el Poder 

Judicial del Estado de Baja California, en la ciudad de Tecate, Baja 

California, contando con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Segundo nivel (superficie 171.45 m2) 

 

Al norte: 6.90 metros con sanitarios y 19.05 con plaza de 

acceso; 

Al sur:  5.34 metros con cocineta y salida de emergencia, 7.64 

         metros con área site y área informática, 6.39 metros 

         con sala de usos múltiples, 3.54 metros con 

vestíbulo;  

Al este: 6.08 metros con acceso principal, 4.19 metros con 

         vestíbulo, 4.70 metros con área site y 2.63 metros 

con 
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         sala de usos múltiples 

Al oeste: 9.32 metros con rampas de acceso vehicular y 4.36 

          metros con área informático  

 

 

III. Que mediante oficio número SG-1018/2022, con folio 14944, la C.P. 

Rosaura Zamora Robles, Oficial Mayor del Consejo de la Judicatura del 

Estado de Baja California, solicitó a la Oficialía Mayor de Gobierno, la 

asignación de una superficie de 171.45 m2 (ciento setenta y un punto 

cuarenta y cinco metros cuadrados), misma que se encuentra delimitada en 

el bien inmueble identificado en el considerando II. 

 

IV. Que el inmueble referido en el considerando I, es propiedad del 

Gobierno del Estado de Baja California, el cual se encuentra inscrito en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, del municipio de 

Tecate, Baja California, bajo partida 5048836, sección civil, de fecha 03 

de marzo del 2015. 

 

V. Que la Administración Pública del Estado de Baja California, mediante 

el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, en su eje 7 denominado 

“Políticas Publicas para Resultados” y su sub eje 7.3.8 señala que se 

deberá garantizar la justicia y paz ciudadana, a través de la 

consolidación del Sistema de Justicia Penal y servicios jurídicos de 

calidad, con el fin de proporcionar a los ciudadanos una justicia 

accesible, transparente, expedita, justa y humana en un marco de respeto 

a los derechos humanos y garantías individuales consagradas en la 

constitución.  

 

VI. Que con fundamento en los artículos 57 y 64 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; el ejercicio del 

Poder Judicial del Estado, se deposita en el Tribunal Superior de 

Justicia y el Consejo de la Judicatura del Estado de Baja California, 

cuya representación está a cargo del Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia, quien impartirá justicia en los asuntos civiles, penales, 

laborales, de extinción de dominio, familiares y de justicia para 

adolescentes, que sean de su conocimiento, así como en los demás casos en 

los que las leyes le concedan jurisdicción.  

 

Con base en las consideraciones aquí expuestas, la solicitud de 

asignación del bien inmueble materia del presente Acuerdo, realizada por 

el Poder Judicial del Estado de Baja California, encuadra en el Plan 

Estatal de Desarrollo de Baja California 2022-2027, cumpliendo con los 

requisitos para el otorgamiento de asignaciones establecidos por la Norma 

Administrativa de Bienes Inmuebles; por lo cual se determina viable 

otorgar la asignación que se solicita en los amplios términos del 

artículo 27, 29, de la Ley General de Bienes del Estado de Baja 

California; emitiéndose en consecuencia el presente:   

 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. - Se asigna a el Poder Judicial del Estado de Baja California, 

respecto al edificio “B” la superficie delimitada de 171.45 m2 (ciento 

setenta y un punto cuarenta y cinco metros cuadrados), asentado en el 
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segundo nivel del citado edificio, dentro del bien inmueble identificado 

como lote fracción J3 del predio rústico denominado Los Alcanfores, 

ubicado a la altura del kilómetro 140+121.81 de la carretera Tecate-

Tijuana resto del predio de la manzana sin número, con una superficie 

total de 11,557.000 m² (once mil quinientos cincuenta y siete metros 

cuadrados), clave catastral XA-260-020, situado en el municipio de 

Tecate, Baja California, superficie referida en el considerando I del 

presente acuerdo, mismo que se tiene aquí por reproducido como sí a la 

letra se insertase, en obvio de innecesarias repeticiones, para la 

operación y funcionamiento de las instalaciones del Poder Judicial del 

Estado de Baja California en la ciudad de Tecate, Baja California. 

 

SEGUNDO. - El presente acuerdo tendrá una vigencia de dos años, mismos 

que surtirán efecto a partir de la fecha de suscripción del presente 

instrumento. 

  

TERCERO.- Si dentro de un término de dos años, el inmueble no fuese 

destinado para los fines señalados o se les diera un uso distinto al 

descrito, sin la previa autorización por escrito de la Oficialía Mayor de 

Gobierno, será causal suficiente para que se revoque la presente 

asignación, de conformidad con lo previsto en el artículo 10, fracción X, 

de la Ley General de Bienes del Estado de Baja California; artículo 9, 

fracción XIV, del Reglamento Interno de la Oficialía Mayor de Gobierno 

del Estado de Baja California; así como lo establecido por el apartado 

3.2, inciso e), fracción VI, apartado 3.3, de la Norma Administrativa de 

Bienes Inmuebles. Así mismo será causal de revocación el incumplimiento 

por parte del Poder Judicial del Estado de Baja California, de las demás 

obligaciones vertidas en el presente instrumento.   

 

CUARTO. - Queda bajo la responsabilidad del Poder Judicial del Estado de 

Baja California, el cumplimiento de las obligaciones siguientes: 

 

I. El cuidado, vigilancia, conservación y mantenimiento del inmueble; 

II. El pago de mejoras, derechos y servicios públicos y privados; y 

III. Enviar cada 6 meses un informe por escrito a la Oficialía Mayor de 

Gobierno, detallando el uso y condiciones del inmueble en cuestión. 

 

QUINTO. – El Poder Judicial del Estado de Baja California, en su calidad 

de asignatario, asume el compromiso con motivo de la presente asignación, 

de celebrar con el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja 

California y los demás asignatarios, el instrumento jurídico que para tal 

efecto determine la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado, cuyo objeto 

será establecer la coordinación, derechos, obligaciones y demás 

reglamentación necesaria para procurar el adecuado y óptimo uso del 

inmueble descrito el considerando I, así como del inmueble referido en el 

considerando II, donde se  establecerán en forma enunciativa más no 

limitativa lo concierte a su operación, mantenimiento, servicios, áreas 

comunes, entre otros, de los mismos; lo anterior de conformidad a lo que 

establece el artículo 30 de la Ley General de Bienes del Estado de Baja 

California.     

 

El presente acuerdo, se expide por duplicado y será publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Baja California; en la forma y términos 

previstos por el artículo 10, fracción VI, y último párrafo, de la Ley 
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General de Bienes del Estado de Baja California; de igual manera se hará 

la anotación oportuna dentro del padrón inmobiliario del Estado, para los 

efectos legales correspondientes. 

                                                 

                           Mexicali, Baja California a 27 de diciembre 

del 2022 

 

AT E N T A M E N T E 

 

 

 

BIÓL. ROCÍO LÓPEZ GOROSAVE 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO

RÚBRICA 
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Biól. Rocío López Gorosave, Oficial Mayor de Gobierno, con las 

atribuciones que me confieren en los artículos 33 fracciones I, II, XIX, 

XXI y XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja 

California, 2 fracción II, 4, 10 fracciones I, IV, VI y X ; 27 y 29 de 

la Ley General de Bienes del Estado de Baja California; 2 y 9 fracciones 

XIV, XXXIV y XLV del Reglamento Interno de la Oficialía Mayor de 

Gobierno; en relación con el numeral 3.3 de la Norma Administrativa de 

Bienes Inmuebles, emite el presente acuerdo administrativo de revocación 

al tenor de los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

I. Que mediante oficio de asignación, de fecha 25 de octubre del 

2001, la Oficialía Mayor en uso de sus atribuciones que la ley le 

confería, asignó a favor del Sindicato de Burócratas del Estado, 

Municipios y Empresas Descentralizadas de Baja California, Sección 

Ensenada, el predio identificado como lote una fracción (antes 

lote 9) de la manzana 3 del fraccionamiento Nueva Ensenada, con 

clave catastral 3NE-003-009, con una superficie de 1,375.00 m2 

(mil trescientos setenta y cinco metros cuadrados), ubicados en 

el municipio de Ensenada, Baja California. 

 

II. Que en el oficio indicado en el considerando previo, se estableció 

la obligación a cargo del Sindicato de Burócratas del Estado, 

Municipios y Empresas Descentralizadas de Baja California, Sección 

Ensenada, consistente en utilizar la superficie asignada para la 

construcción de una guardería infantil en beneficio de las madres 

sindicalizadas del sindicato; de igual forma, conforme a la 

legislación aplicable, a partir de la fecha de asignación, quedó 

bajo la responsabilidad de dicho sindicato, el cuidado, 

vigilancia, conservación y mantenimiento del inmueble. 

 

III. Que de la inspección física realizada por personal adscrito a la 

Oficialía Mayor de Gobierno, en fecha 22 de abril del 2022, 

respecto del predio indicado en el considerando I, se desprende 

que es ocupado por oficinas del Sindicato Único de Trabajadores 

al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios e Instituciones 

Descentralizadas de Baja California. 

 

IV. Que atendiendo a lo antes expuesto, se materializa la causal de 

revocación prevista en el inciso a) y f) del numeral 3.3 de la 

Norma Administrativa de Bienes Inmuebles, la cual prevé que al 

dejar de cumplir con el fin para el que fue otorgada la asignación, 

dar al bien objeto de la misma un uso distinto al autorizado o no 

usar el bien de acuerdo con lo dispuesto a la asignación, así como 

que podrá revocarse una asignación por así requerirlo la 

Administración Pública Centralizada. 

 

Con base en las consideraciones aquí expuestas, se estima procedente 

declarar la revocación de la asignación otorgada mediante oficio de 
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asignación de fecha 25 de octubre del 2001, emitiéndose en consecuencia 

el presente:  

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Se declara la revocación del oficio de asignación, de fecha 

25 de octubre del 2001, por el cual la Oficialía Mayor otorgó a favor 

del Sindicato de Burócratas del Estado, Municipios y Empresas 

Descentralizadas de Baja California, Sección Ensenada, el derecho de 

usar o aprovechar el predio identificado como lote una fracción (antes 

lote 9) de la manzana 3 del fraccionamiento Nueva Ensenada, con clave 

catastral 3NE-003-009, con una superficie de 1,375.00 m2 (mil trescientos 

setenta y cinco metros cuadrados), ubicados en el municipio de Ensenada, 

Baja California. 

 

 

SEGUNDO.- Se retira del servicio público establecido, el bien referido 

en el acuerdo administrativo de asignación, de fecha 25 de octubre del 

2001, a favor del Sindicato de Burócratas del Estado, Municipios y 

Empresas Descentralizadas de Baja California, Sección Ensenada, motivo 

por el cual el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California 

podrá destinarlo al servicio público que determine para el mejor 

cumplimiento de los planes, objetivos y programas de la Administración 

Pública Estatal. 

 

 

TERCERO.- En consecuencia, a partir de la emisión del presente acuerdo, 

el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, queda en 

aptitud de disponer del predio identificado como lote una fracción (antes 

lote 9) de la manzana 3 del fraccionamiento Nueva Ensenada, con clave 

catastral 3NE-003-009, con una superficie de 1,375.00 m2 (mil trescientos 

setenta y cinco metros cuadrados), ubicado en el municipio de Ensenada, 

Baja California, para el fin público que considere conveniente; de igual 

forma queda facultado para utilizar los medios judiciales, 

administrativos así como el uso de la fuerza pública, en lo 

extremadamente necesario, lo anterior con fundamento en los artículos 

33 fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Baja California, 10 fracciones IV y X de la Ley General de 

Bienes del Estado de Baja California, 9 fracción XIV del Reglamento 

Interno de la Oficialía Mayor de Gobierno y el numeral 3.3 de la Norma 

Administrativa de Bienes Inmuebles. 

 

 

CUARTO.- Este acuerdo surtirá efectos a la fecha de su firma, y deberá 

ser publicado en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

QUINTO.- Cúmplase. 
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Mexicali, Baja California a 26 de diciembre del 2022. 

 

 

 

 

   AT E N T A M E N T E 

 

 

 

BIÓL. ROCÍO LÓPEZ GOROSAVE 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

RÚBRICA 
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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 30, FRACCIÓN II, 32, FRACCIONES I, II, X, XIII, XXI Y 
XXXI DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; 2, 4, 
FRACCIÓN I, 9, 11, FRACCIONES I, II, III Y XLIII DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, SE EMITE LA SIGUIENTE: 
 
NORMA PARA LA OPERACIÓN DE LOS GASTOS DE INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN DERIVADAS 

DE LAS OBRAS PÚBLICAS PLURIANUALES EN EL ESTADO 
 

CONTENIDO 
 

CAPÍTULO I.  
CAPÍTULO II. 
CAPÍTULO III. 
 
CAPÍTULO IV. 

 

DISPOSICIONES GENERALES  
DISPOSICIONES PRESUPUESTARIAS 
DE LA CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 
TÉCNICOS 
DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 
1. La presente norma es de observancia general y obligatoria para las Dependencias y Entidades del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, y tiene por objeto establecer el ámbito de aplicación y los 
criterios generales que se deben observar para la operación de los recursos generados en la inspección 
y supervisión de las obras públicas plurianuales. 
 
2. Para efectos de la presente norma se entenderá por: 
 

I. Certificado de Avance de Obra (CAO): Son los certificados correspondientes al suministro de 
materiales principales y a los trabajos ejecutados, presentados por la Contratista y autorizados por 
la Residencia de Supervisión y la Secretaría de Hacienda del Estado, quien esta última se limitará 
a la validación del cálculo del Monto del Certificado de Avance de Obra, los aspectos financieros y 
que el calendario de pagos este de acuerdo al contrato; 

II. Dependencias: Es el conjunto de Secretarías y Direcciones de Ramo que integran la 
Administración Pública Centralizada, que tienen una subordinación directa con la persona Titular 
del Poder Ejecutivo, y que ejercen recursos derivados de obra pública plurianual; 

III. Entidad: Organismo, Empresa o Fideicomiso que integran la Administración Pública Paraestatal, y 
que tienen una subordinación indirecta con la persona Titular del Poder Ejecutivo, ya que sus 
relaciones con éste último se conducen a través de una Dependencia coordinador de sector, y que 
ejercen recursos derivados de obra pública plurianual; 

IV. Financiamiento: Fuente de recursos asignados para la ejecución de obra plurianual, conforme al 
artículo 73 de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California y al 
Presupuesto de Egresos del Estado, para cada ejercicio fiscal; 

V. Gastos de Inspección y Supervisión (GIS): Al importe que entera el contratista a la Secretaría de 
Hacienda del Estado, a la cuenta bancaria que la Residencia de Supervisión le notifique previo al 
inicio de la obra; por el equivalente al porcentaje que se establezca en las Bases de Licitación y en 
el Contrato de Obra respectivo, mismo que se calcula en cada periodo de ejecución y se incluye en 
el Certificado de Avance de Obra; para destinarse a los gastos que garanticen la correcta 
supervisión y seguimiento conforme al programa de ejecución de las obras públicas plurianuales 
contratadas, conforme a los conceptos que se describen en el numeral 7 de la presente Norma;  

VI. Obra Pública Plurianual: A la obra pública que rebasa un ejercicio presupuestal; sujeta a 
presupuestos multianuales, aprobados por la Secretaría de Hacienda y autorizados por el Congreso 
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 73 de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto 
Público del Estado de Baja California; 
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VII. Prestación de Servicios: Contratación de trabajos profesionales y técnicos necesarios durante la 
planeación, programación, presupuestación, ejecución y supervisión de los proyectos de la obra 
pública plurianual en el Estado, que requiera la Ejecutora de Obra y la Secretaría de Hacienda a 
través de la Subsecretaría de Planeación, Presupuesto e Inversión Pública; 

VIII. Residencia de Supervisión: Representa directamente a la ejecutora de obra ante la contratista y 
terceros en asuntos relacionados con la ejecución de los trabajos derivados de ellos, en el lugar 
donde se ejecuten los trabajos materia del contrato; quien es designado mediante oficio delegatorio 
por la ejecutora de obra, recayendo en él, la responsabilidad directa de la supervisión, vigilancia, 
control, revisión, autorización del suministro de materiales principales y de los trabajos contratados; 

IX. Secretaría de Hacienda: A la Secretaría de Hacienda del Estado, encargada de normar el 
procedimiento y de la validación del cálculo del monto del Certificado de Avance de Obra; 

X. Subsecretaría de Planeación, Presupuesto e Inversión Pública: A la Subsecretaría de 
Planeación, Presupuesto e Inversión Pública de la Secretaría de Hacienda del Estado, involucrada 
en la validación del cálculo del monto del Certificado de Avance de Obra; 

XI. Subsecretaría de Finanzas: A la Subsecretaría de Finanzas de la Secretaría de Hacienda del 
Estado, encargada de procesar los trámites para pago. 

 
CAPÍTULO II. DISPOSICIONES PRESUPUESTARIAS 

 
3. Los GIS se destinarán única y exclusivamente para a los gastos que garanticen la correcta supervisión 
y seguimiento conforme al programa de ejecución de las obras públicas plurianuales contratadas, de 
acuerdo a los conceptos que se describen en el numeral 7 de la presente Norma. 
 
4. La generación del GIS solamente será aplicable a los montos autorizados en el Certificado de Avance 
de Obra, por la Residencia de Supervisión y la Secretaría de Hacienda. 
 
5. El monto correspondiente al GIS, se calculará en cada periodo de ejecución, por el equivalente al 
porcentaje que se establezca en las Bases de Licitación y en el Contrato de Obra respectivo, y se incluirá 
en el Certificado de Avance de Obra, presentado por la Contratista y autorizado por la Residencia de 
Supervisión y la Secretaría de Hacienda. 
 
6. El monto del GIS que resulte, se distribuirá de la siguiente forma: 
 

I. Del importe que resulte asignar del GIS, corresponderá un 80% a la ejecutora de obra;  
II. Del importe que resulte asignar del GIS, corresponderá un 20% a la Secretaría de Hacienda. 

7. El GIS deberá destinarse exclusivamente a aquellos conceptos directamente relacionados a cubrir las 
necesidades específicas para la ejecución, control, seguimiento y supervisión de obra pública plurianual; 
de conformidad con lo siguiente: 
 

I. Honorarios asimilables a salarios 
II. Equipos de cómputo y de tecnología de la información 
III. Vehículos y equipo terrestre 
IV. Muebles de oficina y estantería 
V. Materiales y útiles de oficina 

VI. Equipos menores de oficina 
VII. Materiales y útiles de impresión y reproducción 

VIII. Materiales, útiles y equipos menores de tecnología de la información y comunicaciones 
IX. Herramientas menores 
X. Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

XI. Combustibles 
XII. Lubricantes y aditivos 
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XIII. Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la información 
XIV. Servicios y asesorías en materia de ingeniería, arquitectura y diseño  
XV. Servicios de consultoría en tecnologías de la información 

XVI. Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
XVII. Hospedaje  

XVIII. Peajes 
XIX. Pasajes terrestres 
XX. Viáticos  

XXI. Arrendamiento de equipo de transporte 
 
8. Por su parte los conceptos de hospedaje, peajes, pasajes terrestres y viáticos, solamente podrán ser 
erogados directamente a favor del servidor público relacionado con los procesos para la ejecución, 
control y seguimiento de la obra contratada que originen los gastos de inspección y supervisión, y estará 
sujeto a lo dispuesto en la Norma Administrativa que regulan las comisiones oficiales, viáticos, 
hospedajes y demás gastos derivados de las mismas, que para la Administración Pública Centralizada 
del Poder Ejecutivo, emita la Oficialía Mayor de Gobierno, y que se encuentre vigente. 
 
9. Para la contratación de prestadores de servicios profesional y técnico, de conformidad a los conceptos 
que se describen en las fracciones XIV y XV del numeral 7 anterior, solamente se aceptará aquellos que 
tengan relación directa a la obra, y se realizará conforme a la normatividad respectiva. 
 
10. Los importes correspondientes al pago de la prestación de un servicio profesional y técnico serán 
calculados tomando como referencia los valores actuales del mercado. 
 
11. El servicio profesional o técnico que se contrate con cargo del GIS, deberá realizar actividades para 
la Dependencia o Entidad que genera el gasto.  
 
12. La Secretaría de Hacienda y la Ejecutora de obra, asignarán un área y a un servidor público 
responsable para la administración y control de los recursos del GIS. 
 
13. En la aplicación de los GIS, se deberá aplicar los criterios de austeridad y de optimización del uso 
de los recursos.  
 
CAPÍTULO III. DE LA CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS BAJO EL RÉGIMEN DE 

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS Y SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS 
 
14. La contratación de prestación de servicios profesionales o técnicos para la planeación, 
programación, presupuestación, ejecución, supervisión y cierre de la obra pública plurianual, se realizará 
por la modalidad de honorarios asimilables a salario. 
 
15. En la contratación de prestación de servicios profesionales y técnicos, bajo el régimen de honorarios 
asimilables a salarios, solamente se aceptará aquel que tenga relación directa para la ejecución, control, 
seguimiento y/o supervisión a la obra y que sus servicios se requieran única y exclusivamente durante 
la integración de estudios, proyectos, planeación, programación, presupuestación, ejecución y 
supervisión de la misma. 
 
En la contratación de prestación de servicios profesionales y técnicos, bajo el régimen de honorarios 
asimilables a salarios, solamente se contratará aquel candidato cuyo perfil profesional esté relacionado 
de forma directa con la ejecución, control, seguimiento, supervisión y cierre de la obra. Siempre que se 
justifique fehacientemente, de forma excepcional se podrá contratar la prestación de servicios 
profesionales y técnicos por honorarios (supervisores como personas físicas), para el proceso de 
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administración de la obra pública, que sean de carácter prioritario o de extrema urgencia, cuando sus 
recursos humanos resulten insuficientes para ello. La contratación se llevará a cabo por el tiempo 
estrictamente necesario; además de aquellos servicios profesionales y técnicos, que den soporte a 
través de estudios y proyectos necesarios para la correcta integración de un expediente único de obra 
que lo demanda la normatividad, mediante la modalidad de contrato por tiempo determinado. 
 
16. La Dependencia o Entidad, en primera instancia presentará a la Dirección de Organización y 
Desarrollo Institucional para validación y en su momento, contratación de la prestación de servicios 
profesionales y técnicos. 
 
17. Para la contratación de servicios profesionales y técnicos, bajo el régimen de honorarios asimilables 
a salarios, la Dependencia y/o Entidad de que se trate, deberá acompañar a la solicitud, los documentos 
justificativos tales como el contrato que en su caso se celebre para la construcción de la obra plurianual, 
así como el programa de ejecución de obra. 
 
18. Los prestadores de servicio (supervisores como personas físicas) deberán presentar la siguiente 
documentación que conformará el expediente ante el área administrativa de cada dependencia o 
entidad: 
 
a) Curriculum Vitae; 
b) Cédula de Identificación Fiscal; 
c) Estar dado de alta ante el Servicio de Administración Tributaria en el régimen de servicios 

profesionales; 
d) Comprobante de experiencia en la materia a contratar (constancia de haber realizado con 

anterioridad trabajos similares al que se pretende contratar); 
e) Título profesional académico o técnico del prestador del servicio para el cual se pretende contratar 

(si así lo requiere el servicio por el cual fue contratado el prestador); 
f) Cédula Profesional; 
g) Identificación oficial vigente del prestador del servicio (tales como: credencial de elector, licencia de 

manejo, Pasaporte Mexicano, CURP); 
h) Certificado de no inhabilitación; 
i) Certificado de consulta en base a datos registradas sobre la situación laboral en el Ejecutivo Estatal; 
j) Comprobante de seguro de gastos médicos, o constancia de afiliación a servicios de salud; 
k) Comprobante de domicilio; 
l) Escrito del prestador mediante el cual comunique al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 

Baja California, que opta por pagar el Impuesto Sobre la Renta, en términos del Capítulo I Título IV 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, referente a los Ingresos por salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado; 

m) Escrito del prestador mediante el cual comunique al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Baja California, que no se encuentra prestando otros servicios por honorarios asimilables al salario 
o servicios profesionales bajo el régimen de honorarios en alguna otra dependencia o entidad de la 
administración pública estatal; 

n) Escrito del prestador, mediante el cual bajo protesta de decir verdad comunique al Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Baja California, no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 
público;  

o) Comprobante de no aparecer en el listado de contribuyentes atendiendo al Artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación; 

p) Constancia de situación fiscal (SAT), atendiendo al Artículo 27 Código Fiscal de la Federación; y, 
q) Documento de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales.  
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Por cada prestador de servicio (supervisores como personas físicas) deberá integrarse un expediente, 
el cual deberá estar en resguardo de la dependencia o entidad contratante, quien será la responsable 
de contar con la información necesaria para la comprobación, rendición de cuentas y transparencia del 
gasto. 
 
19. En la contratación de prestación de servicios bajo el régimen de asimilables a salarios, deberá 
observarse lo dispuesto en los “Lineamientos generales para la contratación de servicios por honorarios 
asimilables al salario para la administración pública centralizada del Estado de Baja California para el 
ejercicio 2020”, que emite la Oficialía Mayor de Gobierno, o la que en su momento la sustituya y se 
encuentre vigente, así como los respectivos formatos para contratación vigentes.   
 
20. Las retenciones del ISR se realizarán por el Poder Ejecutivo o la Entidad, considerando lo enunciado 
en los artículos 127 último párrafo y el 110 fracción IV en relación con el 113 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 
 
21. Los contratos, deberán especificar la temporalidad en la que se ejecutan las obras, misma que 
deberá estar sustentada en un programa de ejecución de obra, justificando de igual manera que dicha 
temporalidad se encuentra sujeta al recurso destinado para la planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, y supervisión de la obra que se trate. 
 
22. En el caso de que llegado el término del contrato; subsistiere la necesidad del servicio, es decir, que 
no hubieren concluido las obras o los trabajos, la dependencia y/o entidad podrá prorrogar los contratos 
de la prestación del servicio, o bien la suscripción de uno nuevo estableciendo el tiempo en que se 
concluirán siempre y cuando se cuente con la disponibilidad presupuestal correspondiente. 
 

CAPÍTULO IV. DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
 
23. Para el pago de prestación de servicios profesionales o técnicos, las Dependencias y Entidades 
deberá enviar a Tesorería el trámite de solicitud de pago vía oficio con una semana de anticipación, así 
mismo deberá agregar al trámite, la siguiente documentación: 
 

I. Desglose de pago de prestación de servicios donde se incluya, nombre de la persona, RFC, 
importe de pago total y neto considerando descuentos del ISR, en el caso de ser supervisores 
como personas físicas. 

II. Desglose del concepto del servicio contratado, nombre o razón social, RFC, importe de pago 
total incluyendo y definiendo el porcentaje de IVA. 

III. Las dependencias y entidades sin excepción deberán enviar a su área administrativa, la 
documentación comprobatoria donde se incluya copia del recibo o factura firmada por el 
prestador del servicio, así mismo la firma del titular o subtitular del área responsable de su 
administración y control. 

 
24. Para la contratación de los conceptos que se enlistan en numeral 7 de la presente Norma, que no 
correspondan a la contratación bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios, se apegarán a la 
normatividad aplicable en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y a los lineamientos que 
emita la Oficialía Mayor de Gobierno, respetando los rangos de contratación. 
 
25. Las Dependencias y Entidades, atenderán la solicitud de información de la Tesorería de la Secretaría 
de Hacienda, debiendo complementar el soporte documental necesario para su trámite. 
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26. La Secretaría de Hacienda y la Ejecutora de obra, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
serán las responsables de la correcta aplicación de los recursos del GIS, y adoptarán los controles 
contables necesarios que se requieran para la correcta comprobación de los mismos. 
 
27. Para efectos fiscales, la documentación comprobatoria para las Dependencias, deberá reunir lo 
establecido en el artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y será expedida a nombre de 
Gobierno del Estado de Baja California con los siguientes datos: 
 

I. RFC: GEB460319-4H7 
II. Domicilio fiscal Mexicali: Calzada Independencia número 994, Centro Cívico Comercial Mexicali, 

Código Postal 21000, Mexicali, Baja California. 
 
28. La documentación comprobatoria de las entidades, deberá estar a nombre de Gobierno del Estado, 
y remitirá a la Subsecretaría de Planeación, Presupuesto e Inversión Pública el recibo de ingreso de los 
recursos del GIS que les fueron entregados. 
 
29. Los recursos entregados a través del GIS serán considerados como recurso propio para efecto de 
su fiscalización, de conformidad con la normatividad aplicable y, será responsabilidad de la dependencia 
o entidad contar con la información necesaria para la comprobación, rendición de cuentas y 
transparencia del gasto. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
ÚNICO.- La presente Norma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
Mexicali, Baja California, 26 de diciembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 

 
MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA 

SECRETARIO DE HACIENDA  
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SECRETARÍA DE HACIENDA  

 
 
 

MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA, Secretario de Hacienda del Estado de Baja 
California, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 32 fracciones XX y 
XXXI, y Décimo Primero Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Baja California, 146 fracción I, de la Ley de Hacienda del Estado de Baja California, 5 de la 
Ley de Ingresos del Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal del año 2023, 2 y 9 del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Hacienda del Estado de Baja California, y  
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que la presente administración tiene entre sus principales objetivos hacer más eficientes los 
sistemas y procesos de recaudación y fortalecer la gestión tributaria en el Estado, así como  
fomentar el desarrollo de una cultura y conciencia fiscal basada en la confianza y la 
corresponsabilidad social. 
 
Que con la finalidad trazada, es importante proporcionar certeza jurídica a los contribuyentes 
en la aplicación de las disposiciones fiscales, por lo que se debe dar a conocer a los 
contribuyentes a través de disposiciones jurídicas las formas para su cumplimiento. 
 
De acuerdo a lo expuesto, y de conformidad con el artículo 146 fracción I, de la Ley de 
Hacienda del Estado de Baja California y 5 inciso A, de la Ley de Ingresos del Estado de 
Baja California para el Ejercicio Fiscal del año 2023, la base gravable del impuesto sobre 
compraventa y operaciones similares a cargo de los particulares que adquieren vehículos 
automotores usados año modelo 2013 y anteriores, será el tabulador que expida la 
Secretaría de Hacienda, tomando en cuenta los diversos factores, como es el promedio del 
precio de venta de vehículos por particulares; por lo que esta Secretaría de Hacienda, con 
fundamento en las disposiciones legales que han quedado precisadas, tiene a bien expedir 
el siguiente: 
 
 

TABULADOR OFICIAL DE VALORES MÍNIMOS 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Los contribuyentes obligados al pago del impuesto sobre compraventa 
y operaciones similares, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 144 fracciones I y III, de 
la Ley de Hacienda del Estado de Baja California, y 5 inciso A, de la Ley de Ingresos del 
Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal del año 2023, tomarán como base para 
efectos de este impuesto, los valores mínimos que correspondan de acuerdo a los apartados 
del siguiente tabulador: 
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A).- Para vehículos año modelo 2013 y anteriores, la base del impuesto será la que 
corresponda al valor de la operación. Cuando dicho valor sea menor al que se establece en 
la siguiente tabla, se considerará valor de la operación, el que a continuación se indica de 
acuerdo al tipo de vehículo y al año modelo: 
 
 

Pick ups, y Remolques y

Año Vehículos de Semiremolques Vehículos de

modelo hasta 15 para más de 15

Automoviles Toneladas Motocicletas Autobuses Tractocamión toneladas

2008 y 

anteriores 9,098$           15,236$                6,203$                 56,975$              59,732$                67,909$                    

2009 10,281$         17,217$                7,009$                 64,382$              67,497$                76,737$                    

2010 11,617$         19,456$                7,920$                 72,752$              76,272$                86,713$                    

2011 13,127$         21,985$                8,949$                 82,209$              86,188$                97,985$                    

2012 14,834$         24,843$                10,112$                92,897$              97,392$                110,723$                  

2013 16,762$         28,073$                11,427$                104,974$            110,053$              125,117$                  

TABULADOR  OFICIAL DE VALORES MINIMOS PARA 2023

 
 
 
B).- Para remolques y semiremolques que no reúnan las características referidas en la tabla 
del inciso A), el impuesto a pagar será de $1,055.00 pesos moneda nacional. 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 

PRIMERO.- El presente Tabulador Oficial de Valores Mínimos, entrará en vigor el 01 de 
enero de 2023  y estará vigente hasta al 31 de diciembre de 2023. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BC

Presupuesto AnualPartida DescripciónProg.Ramo

Presupuesto de Egresos 2023

TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO01

020 CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

10000 SERVICIOS PERSONALES

11000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE
11300 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE

5,391,681.48SUELDO TABULAR PERSONAL PERMANENTE11301

5,391,681.48Total del subsubgpo: 11300

5,391,681.48Total del subgrupo: 11000

13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES
13200 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO

150,446.50PRIMA VACACIONAL13202

952,920.58GRATIFICACION DE FIN DE AÑO13203

1,103,367.08Total del subsubgpo: 13200

13400 COMPENSACIONES

11,762,602.93COMPENSACIONES13401

11,762,602.93Total del subsubgpo: 13400

12,865,970.01Total del subgrupo: 13000

14000 SEGURIDAD SOCIAL
14100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

545,667.48APORTACIONES PATRONALES DE SERVICO MEDICO14101

791,899.56APORTACIONES PATRONALES DE FONDO DE PENSIONES14102

68,207.52APORTACIONES PATRONALES DE ACCIDENTE DE TRABAJO14103

1,405,774.56Total del subsubgpo: 14100

1,405,774.56Total del subgrupo: 14000

15000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS
15400 PRESTACIONES CONTRACTUALES

217,612.56CANASTA BASICA15401

108,187.20BONO DE TRANSPORTE15402

325,799.76Total del subsubgpo: 15400

325,799.76Total del subgrupo: 15000

19,989,225.81Total del grupo: 10000

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS

21000 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES
21100 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA

225,600.00MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA21101

225,600.00Total del subsubgpo: 21100

225,600.00Total del subgrupo: 21000

225,600.00Total del grupo: 20000

30000 SERVICIOS GENERALES

33000 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS
33700 SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD

14,439,996.00GASTOS DE PROCURACION33701

14,439,996.00Total del subsubgpo: 33700

14,439,996.00Total del subgrupo: 33000

36000 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD
36100 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES

5,665,668.00SERVICIOS DE DIFUSION INSTITUCIONAL36101

5,665,668.00Total del subsubgpo: 36100
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BC

Presupuesto AnualPartida DescripciónProg.Ramo

Presupuesto de Egresos 2023

TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO01

020 CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

30000 SERVICIOS GENERALES

36000 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD
36300 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET

527,480.00SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCION Y PRODUCCION DE PUBLICIDAD.36301

527,480.00Total del subsubgpo: 36300

6,193,148.00Total del subgrupo: 36000

37000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS
37100 PASAJES AÉREOS

700,000.00PASAJES AEREOS37101

700,000.00Total del subsubgpo: 37100

37500 VIÁTICOS EN EL PAÍS

817,800.00VIATICOS EN EL PAIS37501

850,487.10HOSPEDAJE EN EL PAIS37502

85,006.00RENTA DE VEHICULOS POR COMISIONES EN EL PAIS 37503

1,753,293.10Total del subsubgpo: 37500

37600 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO

452,999.00VIATICOS EN EL EXTRANJERO37601

475,032.00HOSPEDAJE EN EL EXTRANJERO37602

928,031.00Total del subsubgpo: 37600

37900 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE

162,500.00PEAJES37902

532,388.04HOSPEDAJES Y PASAJES DE INVITADOS37903

694,888.04Total del subsubgpo: 37900

4,076,212.14Total del subgrupo: 37000

24,709,356.14Total del grupo: 30000

44,924,181.95Total Programa  020

021 ASUNTOS JURÍDICOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES

11000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE
11300 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE

3,798,230.28SUELDO TABULAR PERSONAL PERMANENTE11301

3,798,230.28Total del subsubgpo: 11300

3,798,230.28Total del subgrupo: 11000

13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES
13200 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO

189,730.28PRIMA VACACIONAL13202

668,350.18GRATIFICACION DE FIN DE AÑO13203

858,080.46Total del subsubgpo: 13200

13400 COMPENSACIONES

7,787,132.73COMPENSACIONES13401

7,787,132.73Total del subsubgpo: 13400

8,645,213.19Total del subgrupo: 13000

14000 SEGURIDAD SOCIAL
14100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

389,451.84APORTACIONES PATRONALES DE SERVICO MEDICO14101

565,191.72APORTACIONES PATRONALES DE FONDO DE PENSIONES14102
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BC

Presupuesto AnualPartida DescripciónProg.Ramo

Presupuesto de Egresos 2023

TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO01

021 ASUNTOS JURÍDICOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES

14000 SEGURIDAD SOCIAL
14100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

48,680.76APORTACIONES PATRONALES DE ACCIDENTE DE TRABAJO14103

1,003,324.32Total del subsubgpo: 14100

1,003,324.32Total del subgrupo: 14000

15000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS
15400 PRESTACIONES CONTRACTUALES

140,537.76CANASTA BASICA15401

71,305.20BONO DE TRANSPORTE15402

211,842.96Total del subsubgpo: 15400

211,842.96Total del subgrupo: 15000

13,658,610.75Total del grupo: 10000

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS

21000 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES
21100 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA

280,800.00MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA21101

280,800.00Total del subsubgpo: 21100

280,800.00Total del subgrupo: 21000

280,800.00Total del grupo: 20000

30000 SERVICIOS GENERALES

37000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS
37500 VIÁTICOS EN EL PAÍS

25,200.00VIATICOS EN EL PAIS37501

25,200.00Total del subsubgpo: 37500

25,200.00Total del subgrupo: 37000

25,200.00Total del grupo: 30000

13,964,610.75Total Programa  021

58,888,792.70Total Ramo: 01

OFICIALÍA MAYOR02

022 ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

10000 SERVICIOS PERSONALES

11000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE
11300 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE

22,036,434.12SUELDO TABULAR PERSONAL PERMANENTE11301

22,036,434.12Total del subsubgpo: 11300

22,036,434.12Total del subgrupo: 11000

13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES
13100 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS

19,389,943.01PRIMA DE ANTIGÜEDAD13102

19,389,943.01Total del subsubgpo: 13100

13200 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO

981,141.20PRIMA VACACIONAL13202

3,950,880.26GRATIFICACION DE FIN DE AÑO13203

4,932,021.46Total del subsubgpo: 13200
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OFICIALÍA MAYOR02

022 ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

10000 SERVICIOS PERSONALES

13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES
13400 COMPENSACIONES

36,790,545.87COMPENSACIONES13401

36,790,545.87Total del subsubgpo: 13400

61,112,510.34Total del subgrupo: 13000

14000 SEGURIDAD SOCIAL
14100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

2,290,965.00APORTACIONES PATRONALES DE SERVICO MEDICO14101

3,324,762.72APORTACIONES PATRONALES DE FONDO DE PENSIONES14102

286,369.92APORTACIONES PATRONALES DE ACCIDENTE DE TRABAJO14103

5,902,097.64Total del subsubgpo: 14100

14300 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO

98,871,327.77APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO14301

98,871,327.77Total del subsubgpo: 14300

14400 APORTACIONES PARA SEGUROS

17,000,000.00SEGURO DE VIDA14401

17,000,000.00Total del subsubgpo: 14400

121,773,425.41Total del subgrupo: 14000

15000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS
15200 INDEMNIZACIONES

17,479,243.69INDEMNIZACIONES15201

17,479,243.69Total del subsubgpo: 15200

15400 PRESTACIONES CONTRACTUALES

1,149,838.08CANASTA BASICA15401

518,806.80BONO DE TRANSPORTE15402

1,668,644.88Total del subsubgpo: 15400

15900 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS

6,510,132.00OTRAS PRESTACIONES15901

6,510,132.00Total del subsubgpo: 15900

25,658,020.57Total del subgrupo: 15000

17000 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS
17100 ESTÍMULOS

6,330,996.00ESTÍMULOS POR PRODUCTIVIDAD17101

6,330,996.00Total del subsubgpo: 17100

6,330,996.00Total del subgrupo: 17000

236,911,386.44Total del grupo: 10000

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS

21000 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES
21100 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA

4,375,200.00MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA21101

195,000.00OTROS EQUIPOS  MENORES DE OFICINA21102

4,570,200.00Total del subsubgpo: 21100

21200 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN

289,917.96MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCION21201

289,917.96Total del subsubgpo: 21200

21500 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL

751,848.60MATERIAL IMPRESO Y DE APOYO INFORMATIVO21501

751,848.60Total del subsubgpo: 21500
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OFICIALÍA MAYOR02

022 ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS

21000 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES
21600 MATERIAL DE LIMPIEZA

1,104,390.00MATERIAL DE LIMPIEZA21601

1,104,390.00Total del subsubgpo: 21600

21800 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS

500,000.00MATERIAL PARA CREDENCIALIZACION21801

500,000.00Total del subsubgpo: 21800

7,216,356.56Total del subgrupo: 21000

22000 ALIMENTOS Y UTENSILIOS
22100 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS

451,200.00ALIMENTACION DE PERSONAL22104

254,912.00ARTICULOS DE CAFETERIA 22106

706,112.00Total del subsubgpo: 22100

706,112.00Total del subgrupo: 22000

24000 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION
24100 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS

26,777.78PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS24101

26,777.78Total del subsubgpo: 24100

24200 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO

231,000.00CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO24201

231,000.00Total del subsubgpo: 24200

24300 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO

261,200.00CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO24301

261,200.00Total del subsubgpo: 24300

24400 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA

156,200.00MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA24401

156,200.00Total del subsubgpo: 24400

24500 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO

12,000.00VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO24501

12,000.00Total del subsubgpo: 24500

24600 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO

963,900.00MATERIAL ELECTRICO24601

963,900.00Total del subsubgpo: 24600

24700 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN

363,000.00ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN24701

363,000.00Total del subsubgpo: 24700

24800 MATERIALES COMPLEMENTARIOS

316,800.00MATERIALES COMPLEMENTARIOS24801

316,800.00Total del subsubgpo: 24800

24900 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN

753,000.00OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION24901

753,000.00Total del subsubgpo: 24900

3,083,877.78Total del subgrupo: 24000

25000 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO
25600 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS

1,225,000.00FIBRAS SINTETICAS, HULES, PLASTICOS Y DERIVADOS25601

1,225,000.00Total del subsubgpo: 25600

1,225,000.00Total del subgrupo: 25000


